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… 

 

Artículo 56. 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá: 

2.º De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en 

el ejercicio de su cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, 

Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal 

Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del 

Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y 

Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados 

del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la 

Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales 

Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del 

Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, 

Presidente y Consejeros del Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y 

Presidente y Consejeros de una Comunidad Autónoma, cuando así lo 

determinen su Estatuto de Autonomía. 

… 

 

Artículo 57. 

1. La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

 

… 
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2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente 

del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del 

Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente 

del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y 

Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados 

del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la 

Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales 

Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del 

Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, 

Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, 

así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de 

Autonomía. 

 

… 

 

2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero 

del párrafo anterior se designará de entre los miembros de la Sala, 

conforme a un turno preestablecido, un instructor, que no formará 

parte de la misma para enjuiciarlas. 

 
Se añade el número 5 al apartado 1 por la disposición final 1.1. de la Ley 

Orgánica 13/2015, de 5 de octubre. Ref. BOE-A-2015-10725. 
Se añade el número 4 al apartado 1 por el artículo único.2 la Ley Orgánica 

1/2014, de 13 de marzo. Ref. BOE-A-2014-2709. 
Se añade el apartado 2 y se numera el contenido existente como apartado 
1 por el art. 1.2 de la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre. Ref. BOE-

A-1988-29621 

 

… 

 

Artículo 73. 

 

1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia 

conocerá, como Sala de lo Civil: 

… 

2. Esta Sala conocerá igualmente: 

a) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por 

hechos cometidos en el ejercicio de sus respectivos cargos, dirigidas 

contra el Presidente y miembros del Consejo de Gobierno de la 
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comunidad autónoma y contra los miembros de la Asamblea legislativa, 
cuando tal atribución no corresponda, según los Estatutos de 

Autonomía, al Tribunal Supremo. 

… 

 

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala: 

a) El conocimiento de las causas penales que los Estatutos de 

Autonomía reservan al conocimiento de los Tribunales Superiores de 

Justicia. 

b) La instrucción y el fallo de las causas penales contra jueces, 

magistrados y miembros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas 

cometidos en el ejercicio de su cargo en la comunidad autónoma, 

siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo. 

c) El conocimiento de los recursos de apelación contra las 

resoluciones dictadas en primera instancia por las Audiencias 

Provinciales, así como el de todos aquellos previstos por las leyes. 

d) La decisión de las cuestiones de competencia entre órganos 

jurisdiccionales del orden penal con sede en la comunidad autónoma 

que no tengan otro superior común. 

e) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para 

cuyo conocimiento sean competentes. 

Se añade la letra e) al apartado 3 por la disposición final 1.3 de la Ley 
Orgánica 13/2015, de 5 de octubre Ref. BOE-A-2015-10725. 
Se modifica el apartado 6 por el art. único.20 de la Ley Orgánica 7/2015, 

de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167. 
Se añade la letra c) al apartado 1 por el art. único.1 de la Ley Orgánica 

5/2011, de 20 de mayo. Ref. BOE-A-2011-8846. 
Se modifica por el art. único.8 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2003-23644 

Se añade la letra c) del apartado 3 y se reordena la anterior letra c) como 
d) por la disposición final 1.1 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de 

mayo. Ref. BOE-A-1995-12095 
Se renumera el apartado 4 como 5 y se añade un nuevo apartado 4 por el 
art. 1.5 de la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-1988-

29621 
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